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Expediente No SO' 1 9. 1 03/2024.-

Resolución N" CD-ORAN-O 48/2025.-

VISTO:
LaResoluciónN"CA.So.242t2024delConsejoAsesoryResoluciÓnNoSo.5l4l2024'

N. 50-769/2024, N" 50-866/2024, N. 50-0252025 y N" 50-2242025 de la sede Regional ffin en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Sata; y

POR ELLO

CONSIDERANDO:
Que,enResoluciónN.So.5l412024,seconvocaaconcursoPúblicodeEvaluaciónde

Antecedentes y pireba de oposición para la cobertura de un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos,

Regular, Dedicación Simple, para la asignatura "IntredgcSiÓn a 11 llslg¡l'd9 la ga1era Tecnicatura

Ete"ctrónica Universitaria áe laiacultad Régional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, por Resolución N'50-8ó6/2024 se aceptan a lo§ inscriptos como aspirantes al

Concurso de refe¡encia.

Que,porResoluciónN.50-025/2025sedeterminantaslnstanciasdeSorteodeTemasy
Orden de los Expoiitórls y Evaluación de Antecedentes y Oposición (Entrevista, Clase Oral y Pública) del

Concurso Público de Antécedentes y Prueba de Oposición para el cargo antes mencionado'

Que, el Jurado designado en Resoluiión N' CA-SO-242/2024 y modificatoria

Resoluciones N" §O -'l69/2024 y N" SO--¿ZqlZO25, eleva el Acla Dictamen del Concurso de referencia'

Que,sediocumplimientoalodispuestoenelPuntoXl:Artículo44"'delaResoluciónNo
óól/gg y modificatorias del consejo superior áe la universidad Nacional de salta -Reglamento de

óon"rr*, para la provisión de Cargos di Jefe de Trabajos prácticos y Auxiliares Docentes de Primera

Categorfa.
Que, de acuerdo a lo informado por DirecciÓn Administrativa Académ¡c4 corresponde

convalidar las Reioluciones No SO-514/2024, N''SO-76912024,N" 50-866/2024, N" SO-025/2025 y N"

SO-iiAOzs; ¡probar el Acta Dictamen y Designar a Ia Téc' Claribel Guadalupe Aparicio' en el cargo de

referencia.

Que,enReuniónOrdinariaN'03/2025,elConsejoDirectivodelaFacultadRegional
Orán de la Univeisiáad Nacional de Salta, aprueba por unanimidad el Dictamen de la Comisión de

ó";;";i., con modificatoria, haciendo lugar á to solicitado por Dirección Administrativa Académica;

siendo necesario la elaboración del instrumento legal conesPondiente; y

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN

DE LA UNIVERSTDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULOIo:ConvalidarlasResolucionesNosO-514/2024'N'50-?69/2024'N'SO-866/2024'N'SO-
b)iijoz:l*; éó-ziqtzozs ¿e la naculract Regional orán de ta universidad Nacional de salta, Por

corresponder.

ARTÍCULo2.:AprobarelActaDictamenemitidoporelJuradoqueerrtendióenelConcursoPúblicode
Evaluación de Antecedentes y p."Lu i.." óp"rl.lon para la cobemra-de un (l) cargo de J-efe. de. Trabajos

;;ffi;r. R.g;;: Dedicacíón sirpt". pá* la asignaturu .tntrodqcción s la Efsical de la 
^canera

Tecnicatura Elecrrónica Universirar'iui.'tJ nu.rtru¿ n-egionaló nae la Universidad Nacional de Salta'

ARTÍCULO 3': Designar a la Tec Claribel Guadalupe Aparicio' D N t' N' 't4' 13?'606' en un ( I ) cargo de

Jefe de Trabajos prácticos, R.g"l.:;;i;.qcip-"§rn'pi". ir*u ru *ignatura "t-!.ltrqdsss!!¡'E-g-E-Ei§j§d de

ta canera Tecnicatura EtectrOn¡"a üá#lRlft¿" U euirf,ud Regional Orán de la Univers¡dad Nacional

;XTil"ñffi;i;.;r;;;;;,ni'á; posesión en el cargo v por el termino de 5 (cinco) años'-
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ARTÍCULo 4": Indicar que el cargo motivo del llamado se imputará en cargo vacante de Jefe de Trabajos
Prácticos, Dedicación Simple, Regular, Resolución N' CD- 158/2024 - Resolución N' CS-510/2016, Inciso
l, Planta de Personal Docente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad - Resolución N'CS-
535/2023 de prónoga del Presupuesto aprobado por Resolución N' C544412022 con sus respectivas

modificatorias realizadu año 20?3, ejercicio financie¡o 2024.

ARTICULO 5': Disponer que una vez cumplimentado la formación del legajo personal y/o actualización,
el docente designado recién podrá tomar posesión del mismo.

ARTICULO 6': La profesional deberá asumir dentro de los treinta (30) dlas conidos, plazo estipulado por
el Artfculo 49' de la Resolución N'661/88 y modificatorias, Reglamento de Concursos para la provisión
de Cargos Reguta¡es de Jefe de Trabajos hcticos y Auxiliares Docentes de Primera Categorla.

ARTICULO 7": Dejar aclarado que el agente que no presente la actualización de l¿ Declaración Jurada de

Cargos e lncompatibilidad correspondiente, le será retenido sus haberes hasta el efectivo cumplimiento de

dicha obligación, según lo dispuesto por Resolución No CS-34212010.

ARTÍCULO 8o: Cursar copia al Consejo Directivo, Interesada, Secretarfa Académica, Dirección General

de Personal, Direcc¡ón Ceneral de Administración y Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y

Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas, Oficina de Personal para su conocimiento y efectos.-
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